Número de Orden:

Libro de Sentencia Nº: 28

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los 17 días del mes de octubre de 2007, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial Doctores Abelardo Angel Pilotti, Leopoldo Peralta Mariscal y Horacio C. Viglizzo, para dictar sentencia en los autos caratulados: "HAAG Néstor Eduardo c/ AERTS Jorge Ignacio S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" (Expediente Nro. 129.397), y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Viglizzo, Peralta Mariscal y Pilotti, resolviéndose plantear y votar las siguientes

 C U E S T I O N E S

1ra.)¿Es justa la sentencia apelada de fs. 184/193?

2da.)¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

 V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SR. JUEZ DR. VIGLIZZO, DIJO:

 I.- Celebraron los hoy contendientes en 1.993 un negocio inmobiliario. El mismo quedó incumplido por el accionado. En 2003 reclamó Haag, primero mediante carta documento y luego en autos el, "...cabal cumplimiento en la moneda pactada..." -dólares- del contrato de compraventa de 1993.-

 No controvirtió la deuda Aerts pero pidió morigeración de los intereses que liquida el acreedor y pesificación de la deuda.-

 Falló la causa el Sr. Juez a quo mandando pagar el capital adeudado, pesificado con más los intereses pactados. Impuso las costas del juicio a la accionada. Y ha apelado esta agraviada por esa imposición de costas pues entiende que sólo deben quedar a su cargo aquellas que puedan correlacionarse con el éxito del reclamo formulado, debiendo dejarse a cargo de la actora las que se corresponden con el rechazo de la pretensión deducida, distribución a la que se opone Haag.-

 Tal la cuestión a resolver , tales los antecedentes del caso. En base a ellos a lo normado por el art. 263 del C.P.C. y lo dispuesto por la presidencia del Tribunal a fs. 211 la cuestión ha quedado en estado de ser fallada en esta instancia.-

 II.- Se adelantó ya que no se ha controvertido que el capital adeudado sean $ 13.035,85 y U$S 19.000 .-

 Sin convicción se reclamó una reparación de Daño Moral por el que nada se hizo para que fuera reconocido y que, sin gloria ni pena, terminó siendo desestimado.-

 Lo que discutieron las partes fundamentalmente fue la pertinencia de la pesificación y la pertinencia de una morigeración de los intereses pactados. Ni una ni otra pretensión tuvo andamiento, ambas fueron analizadas y desestimadas por el sentenciante anterior y lo fallado ha sido consentido por los litigantes.

 Tardíamente declinaron las posturas exhibidas al tiempo de las traba de la litis, tarde se avinieron a reconocer la sin razón de lo que inicialmente pidieron, y por ello ambos -cada uno en una de esas pretensiones- fueron vencidos y como tales responsables del costo del proceso que fue menester para quebrar su posición contraria a derecho.

 Pero no olvidemos que si bien no controvirtió Aerts el crédito que se le reclamó, tampoco se allanó a la pretensión actora en los términos del art. 70 C.P.C.. No dio en pago lo que considera legítima pretensión. No evitó este pleito.-

 Que muy distinta ha sido la trascendencia de las cuestiones sometidas a debate, siendo obviamente más relevante la que hizo a la causa de la obligación, a la existencia del derecho creditorio del actor. Sólo establecido éste fue dable discutir moneda de pago o intereses devengados.-

 Y según ya dijimos muy distinta ha sido la resistencia opuesta a la cuestión central y a las cuestiones accesorias, aunque el carácter de tales no puede hacer que dejemos de ver la significación que cuantitativamente tienen en este pleito esos aspectos.-

 De lo uno y de lo otro resulta una singular combinación de factores que habilitan la actuación de lo normado en el 2ø párrafo del art. 68 C.P.C., en conjunción con lo prescripto por el art. 71 del mismo ordenamiento.-

 Con arreglo a esa normativa, atento la trama del juicio, el posicionamiento de las partes a lo largo del mismo y el resultado al que se arribó en sentencia, propongo modificar parcialmente lo que ha venido fallado dejando a cargo de la demandada el 80% de las costas causídicas debiendo soportar la actora las restantes. A la cuestión planteada doy por ello mi voto por la NEGATIVA.-

A LA MISMA CUESTION EL SR. JUEZ DR. PERALTA MARISCAL DIJO:

 Existe doctrina legal aplicable al caso concreto en juzgamiento. Tiene dicho el cimero tribunal provincial que "Para determinar el carácter de vencedor/vencido en juicio debe distinguirse el caso en el que se desestima un rubro íntegro de la demanda, de aquéllos otros en los que, progresando un reclamo, el tribunal lo fija en una suma menor a la pretendida en la demanda" (conf. SCBA, AC 78451, sent. del 29-X-2003 en LLBA 2004, 693; DJBA 167, 62SCBA, Ac 85695, sent. del 10-XI-2004). El primero de los mentados es el caso de autos y, a este respecto, ha resuelto la Corte que "Cuando uno de los rubros que integran la demanda es desestimado, cabe encuadrar el caso en el art. 71 del C.P. porque existe un vencimiento parcial" (conf. SCBA, AC 78451, sent. del 29-X-2003 en LLBA 2004, 693; DJBA 167, 62SCBA, Ac 85695, sent. del 10-XI-2004).

 Ello así, propicio que el demandado soporte las costas causadas por la parte del reclamo que prospera y el accionante cargue con las atinentes a los rubros peticionados que fueron desestimados (art. 71 del Código Procesal). No encuentro plausible otra solución puesto que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires tiene fijada una doctrina legal tajante en este sentido, de la cual este tribunal no puede apartarse: "En el caso de rubros reclamados independientemente que requieren un tratamiento separado, la parte demandada debe soportar las costas del juicio sólo respecto de aquéllos que se declararon procedentes de la acción deducida y la actora las que correspondan a los rubros rechazados, en un todo de acuerdo con lo ordenado por el art. 71 del Código Procesal Civil y Comercial". (conf. SCBA, L 49854, sent. del 16-VI-1992 en AyS 1992-II, 421).

 Además de resultar ineludible por imperio de la doctrina legal aplicable, la que propicio es también la solución más justa, porque hace a cada parte responsable de los gastos causídicos en la estricta medida de la impertinencia de su postura procesal, lo que coincide con los principios legales aplicables (art. 71 y conc. del Código Procesal).

 Finalmente, la que sugiero es también la solución económicamente más eficiente por dos razones: a) porque tiende a disuadir de presentar a la justicia reclamos por rubros impertinentes, infundados o con presupuestos de procedencia que a la postre terminan sin demostrarse, elevando los costos concretos del proceso y recargando la actividad jurisdiccional con reclamos que en definitiva resultan impertinentes; b) porque brinda certeza y previsibilidad a las decisiones judiciales de una manera muy clara y simple: en cuanto el reclamo prospera, las costas las soporta el demandado; en cuanto no prospera, las soporta el actor. A partir de allí, quien demanda puede pedir lo que se le antoje, pero sabrá perfectamente cuáles son las consecuencias a las que habrá de atenerse; y en la medida en que se consolide una línea jurisprudencial en el sentido que propongo, indudablemente se pensará dos veces antes de agregar a una demanda rubros de muy dudosa admisibilidad. 

 Voto por la negativa.

A LA PRIMERA CUESTION EL SR. JUEZ DR.PILOTTI, DIJO:

 Poco tiempo atrás, en los autos caratulados "ALVAREZ, LIDIA c/ BANCO BANSUD S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" (Expediente 128.666, L. S.: 28, Nº de Orden 102, 05/07/07), al igual que en los caratulados "MARTIN Norberto Hugo c/ BANCO BANSUD S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" (Expediente Nro. 129.285, L.S.: 28, Nº de Orden, ../08/07) en los que se ventilaron situaciones similares a la de autos, dije respecto de las costas en voto acompañado por los colegas de Sala (en el primero y no en el segundo) que "... Finalmente, el agravio de la accionada referido a la imposición en costas debe ser admitido.- Claramente la sentencia, y en ello en parte llegó firme a esta instancia y en la restante se propone confirmarla en este voto, desestimó la indemnización pretendida por pérdida de chance y daño moral, admitiendo sólo el daño emergente, por lo que, derivando el reclamo del incumplimiento de una obligación asumida contractualmente (retención de dinero con destino al pago del impuesto a las ganancias), no corresponde en el caso aplicar la doctrina del Superior Tribunal Provincial respecto de la acciones por daños y perjuicios derivadas de delitos y cuasidelitos en que, demostrada la procedencia del reclamo, corresponde imponer las costas a quien es responsable de los daños con independencia de la medida en que prospera la acción (Ac. 37590, 46427 y 40713)....".

 Efectuada esta aclaración, he de adherir al voto dado por el Dr. Viglizzo y no al del Dr. Peralta Mariscal.

 Entiendo que el primero, da la solución correcta interpretando las cuestiones fácticas que han rodeado al debate, para imponer las costas en las proporciones indicadas en el mismo.

 En efecto, existiendo vencimiento parcial y mutuo, y como manda el art. 71 del Cód. Procesal, las distribuyó "... prudencialmente .. en proporción al éxito obtenido por cada uno de ellos.", no resulta obligatorio, según esta norma, imponer las costas matemáticamente en función de cada rubro, pues todos formaron parte de una misma demanda que, si como en autos prosperó, queda acreditado entonces que fue necesario interponerla en razón del incumplimiento del accionado.

 No creo que sea justo resumir la imposición de costas en una mera ecuación en función de la impertinencia de su postura procesal, pues, como dije supra, si la demanda no mereció un rechazo absoluto, ha sido el accionado el responsable de que se ponga en funcionamiento toda la estructura necesaria para la tramitación del proceso, por lo que los rubros desestimados, si bien merecen una condigna imposición de costas a cargo de quien resaltó por ellos vencido no debe ser necesariamente aritmética, debiendo valorarse el total de la actuación y su postura procesal.

 Finalmente, sin perjuicio de que, por las razones precedentemente vertidas, es evidente que no he de coincidir plenamente con el segundo voto -al que no adhiero- en cual sería la solución económicamente más eficiente, entiendo que dicha valoración es propia del poder legislativo y ajena a la que nos compete, pues son otras las motivaciones en función de las cuales aquel determina quien soporta las costas en los proceso judiciales y no deben ser necesariamente las que nos parezcan más eficientes en cada caso concreto.

 En tales términos adhiero al voto dado en primer término por el Dr. Viglizzo dando también el mio por LA NEGATIVA.

A LA SEGUNDA CUESTION EL SR. JUEZ DR. VIGLIZZO DIJO:

 Atento lo acordado al votarse la cuestión anterior y lo normado por los art. 68, 70 y 71 del C.P.C. corresponde acoger la apelación interpuesta y modificando la sentencia de Primera Instancia de fs. 184/193, imponer las costas devengadas en la instancia de origen en la proporción del 80% a la demandada debiendo absorver la actora el 20% restante, correspondiendo en esta instancia atento la medida en que prospera la pretensión recursiva imponerlas en el orden causado (art. 68, 69 y 71 C.P.C.).

 ASI LO VOTO.

 Los Sres. Jueces Dres. PERALTA MARISCAL y PILOTTI por los mismos motivos votaron en igual sentido.-

 Con lo que terminó este acuerdo dictándose la siguiente

 S E N T E N C I A

Bahía Blanca, 17 de octubre de 2007

 Y VISTOS: CONSIDERANDO: .- que el tribunal ha llegado a la conclusión de que la sentencia de fs. 184/193 en lo que ha sido motivo de agravio no se ajusta a derecho.

 POR ELLO, se la modifica y se imponen las costas causídicas en la instancia de origen en la proporción del 80% a la demandada y el 20% a la actora. En esta alzada costas en el orden causado. Difiérese la regulación de los honorarios que a los letrados corresponden por su actuación al tribunal para la oportunidad prevista por el art. 31 del decreto ley 8904.

 Hágase saber y devuélvase.-

 Abelardo A. Pilotti - Leopoldo L. Peralta Mariscal - Horacio Viglizzo - Ante mí: Fabiana Vera.

